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RV: 2020-00322 Aporta liquidación del crédito - Alianza Fiduciaria S.A. contra Nación –
Fiscalía General de la Nación.

Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva
<stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/03/2022 16:38
Para:  Edna Lorena Sanchez Losada <esanchezl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  JORGE ALBERTO GARCÍA CALUME apoderado de FONDO ABIERTO CON PACTO DE 
PERMANENCIA allega liquidación del crédito, se registro en el sistema

De: jorge.garcia@escuderoygiraldo.com <jorge.garcia@escuderoygiraldo.com> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 3:48 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: ANDRES MAURICIO CARO BELLO <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; Abogado7
<abogado7@escuderoygiraldo.com> 
Asunto: 2020-00322 Aporta liquidación del crédito - Alianza Fiduciaria S.A. contra Nación – Fiscalía General de la
Nación.
 
Honorable Magistrada 
ANGELICA MARIA HERNANDEZ GUTIERREZ 
Tribunal Administrativo del Caquetá – Despacho Tercero. 

Medio de Control:               Ejecutivo 
Demandante:     Alianza Fiduciaria S.A., como Administradora del Fondo  
Abierto con Pacto de Permanencia CxC. y Otros. 
Demandada:      Nación – Fiscalía General de la Nación. 

Radicación:                     18001-23-33-000-2020-00322-00 

Asunto:                 Aporta liquidación del crédito. 

JORGE ALBERTO CARCÍA CALUME, obrando en nombre y representación de  
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. sociedad que en el presente proceso actúa única  
y exclusivamente como administradora del FONDO ABIERTO CON PACTO DE  
PERMANENCIA C*C, conforme a los artículos 446 de la Ley 1564 de 2012, de  
manera respetuosa y estando dentro del término, allegamos liquidación  
del crédito. 

De la Honorable Magistrada, respetuosamente, 
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JORGE ALBERTO GARCÍA CALUME
C.C. No. 78.020.738 de Cereté 
T.P. No. 56.988 del C. S. de la J. 














